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COINCO
Asua del Arenal

INSTRUYE CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS
DE LA ILUSTTE MUNICIPALIDAD DE CO¡NCO

QUE INDICA.

Coinco, 2 5 trtAY ?023

Con esta fecha se instruye lo sigulente:

^il! üodll¡¡srnuccró¡r

vrsros;

Lo dispuesto en el DFL Ns 1 19.653 que fija e texto rcfundido, coordln¿do y sist(]matizad de la Ley

Ne 1.8.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generalcs de la Adm¡nistración del Estado; lo dispu
DFL Ne 1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado dc l¿ Ley Ne 18 695
Constitucional de Municipalidadesi lo dispuesto por la Ley Na 18.883 sobre Fstatuto Administr

que la manifestación de Ia voluntad del municipio se traduce en ordenan¿as, re
municipales, decretos alcaldicios o instrucciones, siendo la instrucción una dlrectlva imp
subalternos;

Que se tiene que dar fuerza a lo señalado por al artículo 56 de la Ley orgánica Constit
Municipalidades en el sentido de que el alcalde es a aLrtoridad máxlma de munlclpl

calidad le corresponderá su dirección y administración superior y la supervigiian

funcionamiento;

en el

Orgá nica

tivo para
Funcionarios Municipales; lo indicado en el Decreto Alcaldicio N' 1222, de fccha 24la5l7aD, qu

subrogancia del señor Alcalde.
establece

1. Lo ¡ndicado por la Lev Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidadcs en sLr artículo 2s, en ol sentido
que la máxima autoridad del municipio será el alcalde;

2. Lo ind¡cado en el articulo 12 de la Ley orgánica Constitucional dc I\¿un¡cipalidades qu prescribe

lamentos
rtida a los

4. Que el artículo 3s dc la Ley de Bases dc la Adnrini5traciórl de Estado indica que la Adm

6

cional de
y en tal

la de su

u

h
t

del Estado deberá observar los principios de responsabllidad, cficicncia, etlcacia, co

probidad y control, entre otros;

r'rlstración
rd in ación,

Que el artículo 5e dc la Ley de Bases de la Adnrinistración de Fstado prescllbc quc las ¡utoridades

deben velar por la eficiente e idónea administración de los medio< publrcos y por el debtdo

cumplimiento de la función publica;

Que el artículo 11 de la Ley de Bases de la Administración del Estado prescrtbe quc as arrforidades y

jefaturas, dentro del ámbito de su conlpetencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un

controljerárqu¡co permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal

de su dependenciaj

7. Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica Constltucional de Municipalidadcs estable que la
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capac¡tación y el perfeccionamiento en cl desempeño de la función municipal

med¡ante Lrn sistema que propenda a estos fines a travÓs de progranlas;

8. Que, según e artículo 22 de la Ley Ns 18.883, se entenderá por c¿pacit¡cón e

actividades permancntes, organizadas y sasternáticil5 d('5tin¿das.1 que los [uncionario
cdntLrnto de

s desarrollen,

complemcnten, perfeccionen o actualic0n !os couocllnientos y dcslrc¿ds nec"sartos para el

eflcjentc desempeño de sus cargos o aptltudcs funcionali¡s;

Que, se trata de una capacitación para el pcrfeccionamicnto, scgún lo estipulado por (,'l articulo 23,

letra b), del Estatuto Adminlstrativo para l-uncionarios 1\4unic¡palcs, que tlenc por obieto mejorar el

desempeño de funcionario en cl cargo que ocupa;

se rea raliza n
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CONSIDERANDO:



ILUS T RE MUN ICIPALIDAf)

carNeo

1-o. Que, el Decrero A\ca\dicio Ne 1O2a, de krcha 30/09/2020, q,e Aprueba el p¡an Añuat de
capac¡taciones para los Funcionarios de Ia r¡ustre Municiparjdad de coinco Añ o 2o21, conteñpra, en

Agua del Arenal

su ítem "Gestión lnterna", capacitaciones sobrc mat(-.rias dc pcrsonal;

11

r2

13. Por tanto, en uso de mis facultades legales, venflo en scña aT o siAuientc

2

iJ

Lo d¡spuesto en el Reglamento Municipal de capacit¿ción para los Funcionarios de la llustre
Municipalldad de coinco, aprobado por medio de Dccreto Alca dlcio Ns 251, de fccha 2o qe abfll de
)016;

que, esta act¡vidad de capacitación se enmarca en el proceso de instalación del prqg
Gestión social Local (GsL), del programa Familias, dcl rvrinisterio de Desarrollo socraly Fa/¡
para la generación dc la Oficina Locat de la Niiier cn la tlustre Munic¡paltdad de Coinco.

raf¡a de

illa, base

D¡CTESE la siguiente lnstrucción

INSTRUYASE a los siguientes funcionarios de la llustre Municipalidad de Coinco, parE asistir a
capacitación para perfeccionamiento denomlnado'!ORNADA CURSO GESTTóN SOCTAL fOCAL., a
realizarse el día viernes 26 de mayo de 2023, cn dcpendencias de la tlustre N,4unicidalrdad de
Coinco, desde las 15:OO y hasta las 17:00 horas:

JOSELYN FUENZALIDA MIRANDA DIRECIORA DE DESARROLLO

COMUNITARIO

JANNETTE GONZÁLEZ OLGUíN - ADMINISTRATIVO DE LA DIRECC

DE DESARROLLO COMUNITARIO

3
ESTRELLA PARRA PARRA - ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIóN

DESARROLLO COM UNITARIO

Anótese, Comu o de transparenc¡a activa de la llustre
ntcs - lnstructivos" y Archívese.
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2. ESTABLÉZCASE que los funcionarios seleccionados p¿r¡ seguir cursos dc c¿pacitación tendrán la

obligación de asistlr a éstos, desde ej morncnto en quc hayan sic.lo sc ecclonados, y los lesultados
obtenidos deberán considerarse en sus calificaciones. Lo anterior, implicará la obligación del
funcionar¡o de continuar desempeñándose en la municipalid¿d respc.trv¡ a lo menos cl doble del
tiempo de extensión del curso de capacitación. t funcionario quc no dere crmplimrpnto a lo
dispuesto en el inciso precedente deberá reembolsar a la municrpdlidad todo q¿sto en que ésta
hubiere ¡ncurrido con motivo de la capac¡tación Mientras no efectuare este reembolso, la persona
quedará inhabilitada para volver a ingresar a la Adnlin¡str¿clón dcl Estado, debicndo la putoridad
que corresponda informar este hecho a la Contra oría General dc ld RepLrblrca Todo lo driteflor. de
acuerdo a lo prescrito en el artículo 27, inciso final, de la l.ey Ne 18.883.
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